ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR PRESTACION
DEL SERVICIO DE CURSOS Y TALLERES FPRMATIVOS A TRAVES DEL
SARC.

Articulo 1. Naturaleza y Concepto.

En uso de las facultades conferidas en el articulo 127 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo en relacidén con lo preceptuado en el
Capitulo VI del Titulo I de la citada Ley, articulos 41 a 47, %
siguiendo el procedimiento establecido en la Ordenanza General de los
Precios Publicos por la prestacidén de servicios o realizacién de
actividades de interés cultural, deportivo o social aprobada por
acuerdo plenario de 10 de de noviembre de 2004 (B.O.P. N° 311 de 31 de
diciembre de 2004) este Ayuntamiento establece el Precio Publico por
la prestacidén del servicio de cursos y talleres formativos a través
del SARC.

Articulo 2.- Hecho imponible.

El hecho imponible se halla determinado por la prestacidén del
servicio de cursos o talleres de formacidén socio-cultural impartidos
por el Ayuntamiento de L’Olleria a través del SARC destinado a los
joévenes del municipio.

Articulo 3.- Obligados al pago.

Estan obligados al pago las personas fisicas que participen
como alumnos en los cursos o talleres.

Articulo 4.- Tarifas.

TARIFA MES
CURSO DE CATA DE VINOS NIVEL INICIACION 20 €
CURSO DE CATA DE VINOS NIVEL ITI 20 €
TALLER DE FOTOGRAFIA 10 €
TALLER DE CORTOMETRAJES 10 €
TALLERES DE DANZA Y BAILES DIVERSOS 10 €
TALLER DE GUITARRA 30 €
TALLER PERCUSION 15 €

Normas de gestidn.

Articulo 5. Obligacién de pago.

En los cursos con una duracién inferior o igual a un trimestre
la obligacién de pago nace en el momento en el que se presenta la
solicitud para participar como alumno en los cursos o talleres.

En los cursos con una duracidén superior a un trimestre 1la

obligacién de pago nace al 1inicio de <cada trimestre una vez
formalizada la matricula.

182




Articulo 6. Cobro.

En los cursos con una duracidén inferior o igual a un trimestre
las tarifas se exigirédn en régimen de autoliquidacidén siendo requisito
necesario para formalizar la inscripcién la presentacién de la
justificacidén del pago de la totalidad de la tarifa.

En los cursos con una duracidén superior a un trimestre, las
tarifas se exigirdn en régimen de declaracién-liquidacidédn mediante
padrdén trimestral aprobado por érgano competente.

No existird derecho a la devolucién de la tarifa, una vez
iniciada la actividad, salvo cuando por causas no imputables al
obligado al pago el servicio o la actividad no se preste o desarrolle.
Si la baja es posterior al dia de devengo trimestral, existird la
obligacién de abonar la totalidad del trimestre en curso sin que sea
en ningin caso la cuota prorrateable.

La existencia de deuda en periodo ejecutivo supondrd la baja
automatica de la prestacidédn del servicio.

Articulo 7. Régimen supletorio.

En lo no previsto expresamente en esta ordenanza se estara a lo
dispuesto en la Ordenanza General de los Precios Publicos por la
prestacién de servicios o realizacidén de actividades de interés
cultural, deportivo o social aprobada por acuerdo plenario de 10 de de
noviembre de 2004 (B.O.P. N° 311 de 31 de diciembre de 2004) y en la
Ordenanza Fiscal General de Gestidén, Recaudacidén e inspeccidn de
tributos locales y resto de ingresos de derecho publico del
Ayuntamiento de L’Olleria (B.O.P n°® 311 de 31 de diciembre de 2004.

Disposicién final.

La presente ordenanza entrard en vigor el dia de la publicacidn
de su aprobacién en el Tablédn de edictos municipal permaneciendo en
vigor hasta su modificacién o derogacidn.
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